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COMUNICACIÓN A LOS CANDIDATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL COMO ABOGADO EN EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA EMPRESA ITER, S.A. 

 

En Granadilla de Abona, a 07 de julio de 2017. 

 

La Comisión de Selección, en reunión celebrada el día de la fecha a las 10:00 horas en las oficinas de la 

sede de la sociedad, EXPONE: 

I. Que el día 23 de junio de 2017 se publicó en la web de la sociedad la “COMUNICACIÓN A LOS 

CANDIDATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO ABOGADO EN EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA ITER, 

S.A.” en que constaba la lista de candidatos admitidos y no admitidos en el proceso de selección 

de referencia. 

 

II. Que, tras la valoración de las reclamaciones recibidas por los candidatos, la Gerencia resolvió la 

lista de candidatos admitidos y no admitidos, publicada en la página web de la sociedad el día 28 

de junio de 2017, y por la que se convocaba a los candidatos admitidos a la realización de un 

examen de conocimientos que tendría lugar en las oficinas del ITER, S.A., en Polígono Industrial 

de Granadilla de Abona, s/n Granadilla de Abona, CP 38600, el jueves, día 29 de junio de 2017, a 

las 18 horas. 

 

III. Que, el día 29 de junio de 2017 tuvo lugar la realización de la prueba de conocimientos a la que 

asistieron los siguientes siete candidatos (identificados a través de DNI o NIE): 

 

X7210926-N 

78569543-W 

79062923-D 

78616861-D 

42072076-Q 

78642276-D 
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VIII. Que, conforme a la valoración de los casos presentados por los candidatos y la valoración de los 

CV, la comisión otorga la siguiente puntación a cada candidato: 

 

 

En su virtud, ACUERDA: 

1. Aprobar la relación de candidatos y puntuación del expositivo VIII. 

 

2. Convocar a los candidatos admitidos a la realización de una entrevista personal que tendrá lugar 

en las oficinas del ITER, S.A., en Polígono Industrial de Granadilla de Abona, s/n Granadilla de 

Abona, CP 38600., el día 14 de julio de 2017, a las 11:00 horas. 

  

 

3. Conferir un plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación de la presente comunicación 

para presentar reclamaciones a los resultados de la fase dos. Durante ese plazo es libre la consulta 

del caso práctico realizado por los candidatos en la sede de la sociedad en horario de 11:00 a 

14:00 horas. 

 

4. Publicar en la página web de la sociedad y notificar a los candidatos el contenido de esta 

comunicación. 

 

Candidato. 
Puntuación obtenida 

en la prueba. 
Puntuación obtenida 
en valoración del CV. 

Puntuación total 
obtenida en la fase 

2. 

X7210926-N 13.5 4 17.5 

78569543-W 13.75 2 15.75 

79062923-D 9 0 9 

78616861-D 14 2 16 

42072076-Q 2 0 2 




